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PROTOCOLO 

Financiero entre el Reino de España y la República del Ecuador para financia- 
ción de equipos destinados al equipamiento hospitalario en Ecuador, sus- 
crito en Quito el 10 de noviembre de 1986. 

DICTAMEN DE LA COMISION 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación en el BOLETíN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Dictamen emitido 
por la Comisión de Asuntos Exteriores en re- 
lación con el Protocolo Financiero entre el Rei- 
no de España y la República del Ecuador para 
financiación de Equipos destinados al equipa- 
miento hospitalario en Ecuador. 

Lo que se publica para general conocimien- 
to. 

Palacio del Senado, 21 de abril de 1988.-El 
Presidente del Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-La Secretaria Primera del Sena- 
do, María Lucía Urcelay López de las Heras. 

Excmo. Sr.: 

La Comisión de Asuntos Exteriores, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 144.4 
del Reglamento del Senado, ha acordado ele- 
var al Pleno propuesta favorable a la conce- 
sión de autorización al Gobierno para que 
preste el consentimiento del Estado para obli- 
garse, por medio del Protocolo Financiero en- 
tre el Reino de España y la República del 
Ecuador para financiación de equipos desti- 
nados al equipammiento hospitalario en Ecua- 
dor. 

Palacio del Senado, 20 de abril de 1988.-El 
Presidente de la Comisión, Joan Reventós i 
Carner.-El Secretario de la Comisión, Juan 
Cuenca Doblado. 
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